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S E G U N D A  E P O C A

P O N E N C I A

p r e s e n t a d a  a la J u n t a  de Proteeeión de m e n o r e s  de 
A l m e r í a  y a p ro b a d a  por u n a n i m i d a d  en la sesión c e 

leb rad a  el m e s  de junio ultimo.

La actuación oficial de esta 
Junta de Protección de Menores 
está hoy constreñida casi ente
ramente a los lactantes y su ' 
gestión, ineficaz y herética cien- 
tíficamente, según vengo soste
niendo desde que pertenezco a 
ella, no puede encontrar solu- 
ción viable que la mejore y re
monte, si mantenemos el crite
rio restricto de pretender vivir 
por manera exclusiva de nues
tros propios recursos.

Por el contario, buscando la 
cooperación de entidades afines 
lograríamos una transforma
ción completa pasando de esta 
desesperante inercia a la tan 
necesaria actuación eficaz, con 
una sola directriz y por tanto 
orientación homogénea y úni

ca, distribución racional de 
obligaciones y servicios —evi
tando duplicidades funestas 
división atinada del trabajo con 
mejor y mayor rendimiento, 
etc. etcétera.

El empeño que puse desde el 
primer momento en inclinar el 
ánimo de ustedes hacia esta 
convicción intima mía, les de
cidió sin duda a honrarme con 
el encargo de esta Ponencia 
que tengo el honor de elevar a 
la Junta, ponencia que mis mo
destas aptitudes no puede se
gún yo quisiera esmaltar de 
atisbos geniales desarrollados 
con sapiencia y claridad ini
gualadas, pero tened la seguri
dad de que ha sido pensada y 
escrita con el mayor entusias-
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